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Oficio N° 16.280 

Valparaíso, 3 de marzo de 2021 

Mediante oficio N° 112 / SEC/ 21, de 3 de marzo 
de 2021, el H. Senado ha comunicado a esta Cámara que la 
Honorable Diputada señora María Loreto Carvajal Ambiado, 
representante del distrito N° 19, ha prestado juramento 
como Senadora, al haber sido propuesta por su partido 
político para proveer la vacante que ha dejado el 
senador señor Felipe Harboe Bascuñán. En consecuencia, 
ha incurrido en la incompatibilidad que señala el 
artículo 58 de la Constitución Política, produciéndose 
la vacancia .del cargo. 

En razón de lo anterior, me permito 
solicitar a Ud. que tenga a bien certificar si la 
Diputada al Congreso Nacional por el periodo 2018- 2022 
señora María Loreto Carvajal Ambiado inscribió su 
candidatura como independiente; como independiente 
integrando lista en conjunto con uno o más partidos 
políticos, señalando a uno de ellos para que designe su 
reemplazante, o perteneciendo a un partido político y, 
en este último caso, a cuál . 

Lo anterior, conforme a lo preceptuado en 
los artículos 51 , incisos cuarto, quinto y sexto, y 58 
de la Carta Fundamental. 

Dios guarde a Ud. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL SERVICIO 
ELECTORAL 



AS. E. 
el Presidente 
Honorable ...... a,,~~a~ 

de Dipu 

No 112/SEC/21 

Valparaíso, 3 de marzo de 2021. 

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, en 

sesión del Senado del día de hoy, ha prestado juramento y asumido el cargo de 

senadora la señora María Loreto Carvajal Ambiado. 

Lo que comumco a Su Excelencia en atención a lo 

dispuesto en el artículo 51 de la Carta Fundamental. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

- ~ 
lANA MUNOZ D' ALBORA 
Presidenta del Senado 


